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de Liquidación Definitiva lesiona los derechos o
intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución de Liquidación Defini-
tiva, que es firme en vía administrativa, cabe inter-
poner ante este Servicio recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir de
la presente publicación, o bien, directamente recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a partir de la presente publicación, sin que
se pueda interponer este segundo recurso hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto (arts. 116 y 117 de la Ley en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999), teniendo a su dis-
posición el expediente de referencia dentro del cita-
do plazo, en la demarcación de Carreteras de
Madrid, calle Josefa Valcarcel, n.o 11, 28027
Madrid.

Relación de sujetos notificados

T o m á s T o u m i . E x p e d i e n t e :
DCEM-RD/0791/2003.

Adolfo Lorenzo San Miguel. Expediente:
DCEM-RD/0816/2003.

Santiago González Mejías . Expediente:
DCEM-RD/0863/2003.

Manue l Amado Pacheco . Exped i en t e :
DCEM-RD/0890/2003.

Antonio Mármol Riquelme. Expediente:
DCEM-RD/0894/2003.

José Luis de la Hera Martín. Expediente:
DCEM-RD/0924/2003.

Milagros del Álamo López. Expediente:
DCEM-RD/0934/2003.

V i c e n t e P e d r e r o V i v a r . E x p e d i e n t e :
DCEM-RD/0948/2003.

Gregorio Fernández Torrijos. Expediente:
DCEM-RD/0976/2003.

Ing Car Lease España, S. A. Expediente:
DCEM-RD/0981/2003.

Construcciones y Reformas Garjime, S. A. Expe-
diente: DCEM-RD/0987/2003.

Xia Junli. Expediente: DCEM-RD/0988/2003.
R a m ó n M a y a L ó p e z . E x p e d i e n t e :

DCEM-RD/0995/2003.
Manuel César Rivas Gutiérrez. Expediente:

DCEM-RD/1012/2003.
F a l c ó n M a d r i d , S . L . E x p e d i e n t e :

DCEM-RD/1015/2003.
V i v e r o e H i j o s , S . L . E x p e d i e n t e :

DCEM-RD/1018/2003.
Comercial Ayuso Comaisa, S. L. Expediente:

DCEM-RD/1021/2003.
M o d e r t r a m , S . L . E x p e d i e n t e :

DCEM-RD/1040/2003.
Eduardo José Alonso Salvador. Expediente:

DCEM-RD/1055/2003.

Madrid, 7 de abril de 2004.—El Jefe de Conser-
vación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—&40.012.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos. Entre los expds.
n.o 1056/2003 al 1613/2003.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de resolución definitiva
de Reparación Urgende de daños a la Carretera,
a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE 27-11-99), según
la redacción dada por la Ley 4/99 que la modifica
(BOE 14-1-99) y con el contenido expresado en
el artículo 61 del mismo texto legal por entender
esta Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid que la publicación íntegra de la Resolución
de Liquidación Definitiva lesiona los derechos o
intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución de Liquidación Defini-
tiva, que es firme en vía administrativa, cabe inter-
poner ante este Servicio recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir de
la presente publicación, o bien, directamente recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a partir de la presente publicación, sin que
se pueda interponer este segundo recurso hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto (arts. 116 y 117 de la Ley en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999), teniendo a su dis-
posición el expediente de referencia dentro del cita-
do plazo, en la Demarcación de Carreteras de
Madrid, calle Josefa Valcárcel, n.o 11, 28027
Madrid.

Relación de sujetos notificados

Fernando María Ruiz Fernández. Expediente:
DCEM-RD/1056/2003.

Almudena Bejarano Estacio. Expediente:
DCEM-RD/1060/2003.

Empresa Construcciones y Conservación Raga,
S. A. Expediente: DCEM-RD/1069/2003.

Bon i f a c i o E sono A f an a . E xp ed i e n t e :
DCEM-RD/1073/2003.

Eduardo Román López García. Expediente:
DCEM-RD/1074/2003.

A n t o n i o R e y e s M a y a . E x p e d i e n t e :
DCEM-RD/1084/2003.

M.a Dolores Montero Villalón. Expediente:
DCEM-RD/1085/2003.

Eu la l i o Mar t ínez Muñoz . Exped ien te :
DCEM-RD/1108/2003.

Tomás Míguez de l Olmo. Expediente :
DCEM-RD/1116/2003.

Montserrat Domínguez Díez. Expediente:
DCEM-RD/1145/2003.

Custodia Montaño Salazar. Expediente:
DCEM-RD/1181/2003.

I gnac i o V i l l a Rod r í guez . Exped i en t e :
DCEM-RD/1192/2003.

Benjamín Barrado Santos . Expediente :
DCEM-RD/1212/2003.

A n t o n i o S i l o s M i l l á n . E x p e d i e n t e :
DCEM-RD/1222/2003.

D a v i d L ó p e z D e v e s a . E x p e d i e n t e :
DCEM-RD/1336/2003.

Ra fae l Car r i l l o Requena . Exped i en t e :
DCEM-RD/1405/2003.

M.a Nerea Garrán Dimínguez. Expediente:
DCEM-RD/1411/2003.

Ma r i a no Ma r co s Cobo s . E xp ed i e n t e :
DCEM-RD/1495/2003.

Marcos Vicente Mora Asanza. Expediente:
DCEM-RD/1508/2003.

Alberto Hernández Blázquez. Expediente:
DCEM-RD/1613/2003.

Madrid, 28 de julio de 2004.—El Jefe de Con-
servación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—&40.013.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos. Entre los expdes.
1240/2003 al 0151/2004.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de enero) y con el contenido expresado en
el artículo 61 del mismo texto legal por entender
esta Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid, que la publicación íntegra de la notificación
de la propuesta de liquidación lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
117.1 del Reglamento General de Carreteras y el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» de 27), se da un plazo
de quince días hábiles, contados a partir de la pre-
sente publicación, para presentar las alegaciones que
se estimen oportunas, teniendo a su disposición el
expediente de referencia en la Demarcación de

Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Val-
cárcel, número 11, 28027 Madrid,

Relación de sujetos notificados

Mercedes Benz Charterway. Expediente número
1240/2003.

Alfredo Cuadrado Fernández. Expediente número
1697/2003.

Marcelino Bruno Jiménez. Expediente número
0032/2004.

Godofredo Extravis Hernández. Expediente
número 092/2004.

Eloy Tomás Pérez. Expediente número
0096/2004.

Francisco Martínez Lopesino. Expediente número
0104/2004.

Óscar Callejas Damas. Expediente número
0106/2004.

María Ángeles Portillo Prado. Expediente número
0109/2004.

Rosendo Foullerat Fernández. Expediente núme-
ro 0111/2004.

Eduardo Miguel Martínez Poveda. Expediente
número 0112/2004.

Isabel Pérez Torres. Expediente número
0114/2004.

José Landeras López. Expediente número
0117/2004.

Vitor Fernández Correia. Expediente número
0118/2004.

Frutas Trigo, S. A. Expediente número
0119/2004.

Said Boukanoun. Expediente número 0129/2004.
Julián Raboso Martínez. Expediente número

134/2004.
Amparo Cabezas Zamorano. Expediente número

0147/2004.
Fernando de Miguel Morate. Expediente número

0149/2004.
Luis Alberto Cabello Lorenzo. Expediente núme-

ro 151/2004.
Madrid, 30 de julio de 2004.—Juan Jiménez Oga-

llar, Jefe del Servicio de Conservación y Explota-
ción.—40.014.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto de construcción
de «ampliación de la autopista A-6. Cuarto
carril entre Las Rozas (Norte) y Villalba».
Tramo comprendido entre el p.k. 38+800
y el p.k. 40+100. Clave: 94-M-9001. Término
municipal: Collado Villalba. Provincia:
Madrid. Concesionaria: Castellana de Auto-
pistas, S.A.C.E.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de 28 de julio de 2004 se aprueba defini-
tivamente el referido proyecto de construcción, en
lo que corresponde al tramo arriba indicado. Es
de aplicación lo dispuesto en el artículo 8-1 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, en su
redacción dada por el artículo 77 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, a cuyo tenor se declara de
urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de
la mencionada obra así como el artículo 16-4 de
la Ley 8/1972, de Autopistas en Régimen de Con-
cesión. La tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar por tanto al
procedimiento de urgencia previsto en los artículos
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia esta Demarcación de Carreteras
haciendo uso de las facultades que le otorga el ar-
tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y aten-
diendo a lo señalado en los apartados 2.o y 3.o

de su artículo 52 ha resuelto convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados que aparecen en
la relación adjunta para que comparezcan al levan-
tamiento de actas previas a la ocupación en el lugar,
día y hora que se indican a continuación:


